










 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora Juez informando que el 
término para subsanar la demanda vencía el  16 de diciembre de 2020. Bucaramanga,  19 
de enero de 2021 
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretario 

 

PROCESO:  VERBAL  SUMARIO 

RADICADO: 2020-0539-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por auto de 7 de diciembre de 2020  se inadmitió la demanda presentada por  LUIS 
CARLOS ESLAVA URIBE contra BELL MICROPRODUCTS FUTURE TECH INC. 
 
 Como quiera que dentro del término señalado en la ley no subsanó la demanda- 
véase que la subsanación fue allegada al correo electrónico el 17 de diciembre, día de la 
rama judicial, el cual, se entiende presentado al día siguiente hábil y el término de 5 días 

vencía el 16 de diciembre de 2020-, el despacho entrará a rechazarla por falta de los 
requisitos formales como lo contempla el art. 90 del C.G.P. 
 
En consecuencia,  el  Juzgado  Séptimo Civil Municipal   de Bucaramanga,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda incoada por LUIS CARLOS ESLAVA 
URIBE   contra BELL MICROPRODUCTS FUTURE TECH INC por lo dispuesto en 
la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la radicación y devuélvanse los documentos sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 

 

 

 



 

 







CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez el expediente remitido por la 
Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga.  Bucaramanga, 19 de enero de 2021 

 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
 
SECRETARIA 

 
 _____________________________________________________ 

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 
RADICACIÓN 2020-00548-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Recibida de la NOTARIA SEXTA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA, el 
FRACASO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE, instaurada por JOHANA PAOLA SOTO GÓMEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 63.516.153 expedida en Bucaramanga, en calidad de 
deudora; siendo sus acreedores SECRETARIA DE HACIENDA 
DEPARTAMENTAL DE SANTANDER, SECRETARIA DE TRÁNSITO DE GIRÓN, 
BBVA, FINANCIERA COOMULTRASAN, COLPATRIA, ALKOMPRAR y BANCO 
FALABELLA, en el que se da por fracasada la negociación del acuerdo de pago.   
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 563-1 del CGP, el 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. DECRETAR LA APERTURA a la LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de JOHANA PAOLA SOTO GÓMEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.153  expedida en Bucaramanga, 
en su calidad de deudora de la SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL 
DE SANTANDER, SECRETARIA DE TRÁNSITO DE GIRÓN, BBVA, 
FINANCIERA COOMULTRASAN, COLPATRIA, ALKOMPRAR y BANCO 
FALABELLA. 
 
SEGUNDO. DESIGNAR de conformidad con el artículo  47 del decreto 2677 de 
2012, COMO LIQUIDADOR dentro del presente asunto a CARLOS ALBERTO 
MURILLO, quién podrá localizarse en la calle 35 No 25-37, torre 1, apto 303, 
condominio Treviño, celular 3164112499, auxiliarcarlosalbertomurillo@gmail.com 
 
Comuníquesele oportunamente dicha designación. Líbrese el respectivo telegrama. 
 
TERCERO: FIJAR como honorarios provisionales al auxiliar de justicia el 0.5 del 
valor de los bienes objeto de la liquidación, sin que supere la suma correspondiente 
a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo anterior de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 37 del acuerdo 1518 de 2012.  
 
CUARTO: ORDENAR al auxiliar de justicia que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión: 1.) notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañera 
permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y 2). Publique un 
aviso en un periodo de amplia circulación nacional “EL TIEMPO” en el que se 
convoque a los acreedores del deudor a fin de que hagan parte en el proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR al auxiliar de justicia que dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. 
Para tal efecto, el liquidador tomará como base la relación presentada por el deudor 

mailto:auxiliarcarlosalbertomurillo@gmail.com


en la solicitud de negociación de deudas, con la advertencia que para la valoración 
de inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los numerales 
4 y 5 del artículo 444 del C.G.P.   
 
SEXTO: OFICIAR por secretaria a los Jueces del Área Metropolitana de 
Bucaramanga que adelantan procesos ejecutivos en contra de la deudora JOHANA 
PAOLA SOTO GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.153 
expedida en Bucaramanga, e igualmente por medio de la Dirección Ejecutiva a los 
demás Jueces de la República de Colombia que adelante procesos ejecutivos 
contra JOHANA PAOLA SOTO GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.516.153 expedida en Bucaramanga, para que los remitan a la liquidación, incluso 
aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. Advirtiendo que la 
incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so 
pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 
extemporaneidad no se aplicará a los proceso por alimentos. Por secretaria, líbrese 
el oficio correspondiente. 
 
SEPTIMO: INSCRIBIR la presente providencia en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con el parágrafo del artículo 564 del 
C.G.P y en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P 
 
OCTAVO: PREVENIR a la deudora JOHANA PAOLA SOTO GÓMEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 63.516.153 expedida en Bucaramanga, los efectos 
previstos en el artículo 565 del C.G.P, derivados de la presente providencia. 
 
NOVENO: PREVENIR a todos los deudores de la  concursada JOHANNA PAOLA 
SOTO GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.153  expedida en 
Bucaramanga, para que solo paguen al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de 
todo pago hecho a persona distinta. 
 
DECIMO: REPORTAR conforme al artículo 573 ejusdem a las entidades que 
administran base de datos de carácter financiero comercial o crediticios del presente 
procedimiento de liquidación patrimonial. Para el efecto, OFÍCIESE a la 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia informen a la totalidad de entidades que manejen 
tales bases de datos. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
Juez 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 































 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez  informando  que dentro del término señalado 
en providencia de 7 de diciembre de 2020, la apoderada de la parte demandante presentó escrito de 
subsanación.  Bucaramanga, 19 de enero de 2021 

 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

PROCESO VERBAL SUMARIO 
RADICACIÓN 2020-00571-00 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia a efectos de estudiar la admisibilidad o no 
de la demanda, teniendo en cuenta el escrito de subsanación presentado por la apoderada 
de la parte demandante en atención a lo dispuesto en providencia de 7 de diciembre de 
2020. 
 
Revisada la enmienda aducida se otea que la parte actora no subsanó la demanda en la 
forma y términos exigidos por el despacho, tal y como pasa a verse: 
 
Dentro de los defectos formales de la demanda advertidos por el despacho, se observaron 
entre otros los siguientes: 
 

• Debe el demandante acreditar que remitió la demanda al lugar donde recibe 
notificación el demandado, así como el escrito de subsanación (art. 6 del Decreto 
de 2020) 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., a la parte actora se le concedió el 

término de cinco (5) días para que subsanara los defectos que presentaba la demanda, sin 

embargo, el juzgado avizora que la parte demandante no dio estricto cumplimiento a lo 

consagrado en el art. 6 del decreto 806 de 2020, esto es, acreditar que remitió el escrito de 

subsanación de la demanda al correo electrónico del demandado. 

 

En ese orden, como la parte demandante no subsanó los defectos anotados en auto de 7 

de diciembre de 2020, se impone el rechazo de la demanda en concordancia con lo 

dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda propuesta por INMOBILIARIA ESTEBAN 
RIOS SAS contra RAMÓN HERNANDEZ DUARTE, dado lo que se expresó en la 
motivación que antecede. 
 
SEGUNDO:  DEVOLVER a la parte actora los documentos aportados con la demanda, sin 
necesidad de la práctica de desglose. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE la foliatura. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez la presente demanda para estudio 
de admisiblidad.  Bucaramanga, 19 de enero de 2021 
 

 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
 
SECRETARIA 

 _____________________________________________________ 

PROCESO: VERBAL SUMARIO 
RADICACIÓN 2020-00573-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
La demanda incoada por  ASECASA SAS contra YOLANDA JIMENEZ LEÓN se 
inadmitirá por las siguientes razones de orden técnico: 
 

• Debe el demandante acreditar que remitió la demanda al lugar donde recibe 
notificación el demandado, así como el escrito de subsanación (art. 6 del 
Decreto de 2020) 

 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO:  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no 
hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. (Art. 90 del 
C.G.P.) 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 











 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: pasa al despacho de la señora Juez  la presente demanda para 

estudio de admisibilidad. Bucaramanga, 19 de  enero de 2021 

 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO 
RADICACIÓN 2020-00581-00 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga,   diecinueve (19) de enero  de dos mil  veintiuno (2021) 

 
Ingresa al Despacho la presente demanda promovida por FREDY 
ALEXANDER FUENTES BAEZ contra NORBERTO SILVA PEDRAZA, con 
miras a determinar si es este Juzgado el competente para conocerlo 
conforme las normas vigentes que rigen la materia.  
 
El artículo 28 del C.G.P. señala:  
 
“COMPETENCIA  TERRITORIAL 
 
La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: (…) 
 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 
cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 
de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el 
juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante. 

 
Revisada la demanda se observa que el inmueble objeto e restitución se 
encuentra ubicado en la calle 28 no 12-71  Barrio Girardot, el cual hace parte 
de  la comuna 4° y que según lo dispuesto en el Acuerdo CSJSAA 17-3456 
de 03-05-2017 es de  competencia del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples. 
 
En este orden de ideas y siguiendo los lineamientos consagrados en el 
mandato antes descrito, el juzgado rechazará de plano por falta de 
competencia, remitiéndolo al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda instaurada por FREDY 
ALEXANDER FUENTEZ BAEZ contra NORBERTO SILVA PEDRAZA, por 
lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 



 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, para lo de su 
competencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
  

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez la presente demanda para estudio 
de admisibilidad. Bucaramanga, 19 de enero de 2021 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
 
SECRETARIA 

 _____________________________________________________ 

PROCESO: VERBAL 
RADICACIÓN 2020-583-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
La demanda incoada por SAULO ENRIQUE MORA GÓMEZ contra COMPAÑÍA 
SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. se inadmitirá por las siguientes 
razones de orden técnico: 

 
• Debe dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 2° del art. 590 del C.G.P., 

esto es, prestando caución por el 20% del valor de las pretensiones estimadas 
en la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

RESUELVE 
 
 
PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no 
hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. (Art. 90 del 
C.G.P.) 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 


